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“Existe actualmente una corriente claramente po-
pulista en la política penal que denigra a las élites 
de los expertos y profesionales y defiende la autori-
dad “de la gente” del sentido común “del volver a 
lo básico”. La voz dominante de la política crimi-
nal ya no es el experto, o siquiera la del operador, 
sino de la gente sufrida y mal entendida, especial-
mente la voz de la “victima” y de los temerosos y 
ansiosos miembros del público”. 
  
(Garland, La Cultura del Control, 2005, p. 49) 
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PRÓLOGO 
 

a búsqueda de un equilibrio justo entre el respeto 
de los derechos fundamentales del acusado y la ace-

leración de los tiempos de la verificación constituye el 
nudo central del actual debate entre los estudiosos de la 
justicia penal. Las últimas décadas han visto florecer, en 
casi todos los sistemas europeos y sudamericanos, nu-
merosas formas alternativas de celebración del proceso, 
unas fundadas en la negociación entre las partes, otras 
centradas en la “poda” de algunas “ramas” tradicionales 
del rito ordinario.  

Muchos legisladores parecen querer ir más allá, en 
esta persistente búsqueda de rapidez y aligeramiento de 
la carga judicial. El principio del speed trial, nacido como 
protección del ciudadano frente a los juicios demasia-
dos largos (susceptibles de debilitar las posibilidades de 
la defensa, de infligir una pena anticipada y de redimen-
sionar la presunción de inocencia), acaba paradójica-
mente por tomar tintes justicialistas, convirtiéndose en 
un canon que justifica la reducción de las garantías del 
imputado y la disminución de la “calidad” de la verifi-
cación. Una heterogénesis de los fines sorprendente y 
perniciosa.  

La frontera entre justicia rápida y justicia sumaria, 
siempre frágil, corre realmente el riesgo de ser superada 

L
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en esta fase de post modernidad de la civilización jurí-
dica.  

El proceso penal es arquitectura armónica, hecha 
de geometrías delicadas y equilibrios frágiles: la elimina-
ción (o el aligeramiento) de algunos de sus pilares no es 
una operación indolora y a menudo comporta el peligro 
de que se derrumbe, más o menos gravemente, el sis-
tema de tutela del inocente, ese inocente para el cual y 
alrededor del cual el proceso penal está construido. 

Debemos entonces estar agradecidos a Ana Calde-
rón Sumarriva por haber afrontado el tema con espíritu 
crítico, rigor dogmático y una buena dosis de valor. El 
bonito volumen que tengo el placer de presentar con 
estas pocas líneas, de hecho, no sólo analiza las recien-
tes reformas adoptadas dentro del ordenamiento pe-
ruano, sino que termina proporcionando reflexiones de 
mayor envergadura, útiles para todos los observadores 
del fenómeno procesal, incluso para aquellos de distinta 
extracción cultural. Muchos problemas son comunes en 
los códigos de América Latina y más de una reflexión 
resulta útil también para los estudiosos de derecho pro-
cesal europeos, que han visto multiplicarse los juicios 
rápidos en sus sistemas, sobre todo en los fundados en 
el peligroso concepto de “evidencia probatoria”, casi un 
oxímoron para quien sabe que la justicia penal se nutre 
de claroscuros y de crepúsculos más que de probationes 
luce meridiana clariores. La valorización de la evidencia y 
de la flagrancia en la fase de las investigaciones se con-
vierte así en una llave maestra para llegar a los cimientos 
de las reglas áureas de centralidad de la vista y de esen-
cialidad del contradictorio en la formación de la prueba.  
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Estoy seguro de que el lector podrá sacar indica-
ciones muy útiles del Volumen que, con gran pondera-
ción, invita a utilizar los medios de justicia rápida con 
prudencia y rigurosidad, sin por ello subestimar el pro-
blema de la duración irracional de los procesos celebra-
dos en nuestras salas de justicia. La simplificación no 
razonada se transforma a menudo en superficialidad de 
la reconstrucción judicial. La ansiedad de rapidez puede 
convertirse en un inaceptable empobrecimiento del de-
recho de defensa. Los consejos y las propuestas sugeri-
das por la Autora de este estudio pueden contribuir a 
evitar estos riesgos, tanto mediante su concreta aplica-
ción en la legislación vigente, como en el diseño de nue-
vos mecanismos procesales enfocados a mejorar la me-
cánica del proceso penal contemporáneo. 

 
Prof. Dr. Luca Lupária 

Catedrático de Derecho Procesal Penal 
en la Universidad de Roma III 

 


